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VISTO: ~,=-:=::¡::=-~- --í - --1
'.ORIl, L_I._..__". -----;:i I

El expedi...:13téT:€i'G:;OO62::017fj20~720''{l9t) y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expe'diente de

referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado,

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

"RESOLUCION

.~rt. 1°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de

factibilidad t,écnica' y, económica para demarcar en la calzada de forma

horizontal una dársena exclusiva para transporte escolar en el Jardín de

Infantes N° 4 Coronel Pringles, ubicado en calle,Balcarce N°.1.855.

Art. 20
: De resultar favorable los estudios a que se refiere el artículo precedente, el. . .'

Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la realización de la obra,

, caso contrario delferá informar all:lonorable Concejo Municipal los motivos'

qlle impidan su ejecución,

Art.3°:' Las erogacione~ que demande la ejecuciÓn de lo dispuesto en la presente

serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal'

correspondiente. ' ,

Art. 40
: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIOS, 06 de diciembre de 2021.- /
y

2021 -Año del GeneraLMartfn Miguel de Güemes / Año del Centenario del Natalicio de Ariel ~.::- ~~: "

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.
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